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REPÚBLICA DE CHILE 
I.MUNICIP ALIDAD DE INDEPENDENCIA 
DEPARTAMENTO DE SALUD 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

MODIFICA DECRETO ALCALDICIO 
No 1839 DE FECHA 13.12.2018, EN LOS 
TERMINOS QUE ~E INDICAN.-

INDEPENDENCIA, l 7 FEB 2019 

Decreto Alcaldicio ___ 4~fi'-"'6-· 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto Alcaldicio 
N°1839, de fecha 13 de diciembre de 2018, que contrata en calidad de Reemplazo a don Víctor 
Ramírez !barra; y en uso de las facultades que me confiere la Ley N ° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 
!.MODIFICASE el Decreto Alcaldicio N° 1839, de fecha 13 de diciembre 

de 2018, en el siguiente sentido: 

DONDE DICE a contar del día 15 de noviembre del 2018, hasta el día 09 de enero del2019, y en 
uso de las facultades que me confiere la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades 

DEBE DECIR a contar del día 15 de noviembre del 2018, hasta el día 21 de noviembre del 2018, 
y en uso de las facultades que me confiere la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; 

2. Los demás contenidos del decreto individualizado en el punto Anterior 
que no fueron modificados por el presente decreto, Se mantienen Vigente e inalterables . 

.. ···"-!(···;···· . /t ANÓTESE, 
T( ·,'< '~,:~, 'Ai¡\ a ·u~ire~~ · · nes que corres:oQr.Lüa~.·ln1tere:sadlO 

\ lnóe 'n e· . 
\ .SE ET 1/t , 

REGISTRES E, 

.· SEPULVEDA 
·conra<f~r Auditor 

SECRETARIO MUNICIPAL 

KA/~M/sqg.- ) 
TRANSCRITO A : Contraloría General de la República - Alcaldía - Secretaría Municipal - Asesoría 
Jurídica - Dideco-Administrador municipal Control - Administración y Finanzas - Departamento de 
Salud - Interesado - Of. de Partes~ 
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